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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Aprueba Plan Estratégico de la Facultad de Cs. 
       SECRETARÍA GENERAL  Jurídicas y Empresariales 2022 – 2026.  
              DECRETACIÓN   ----------------------------------------------------------------------- 
       

TEMUCO, 08 de agosto de 2023 
 
      RESOLUCION EXENTA 2601/2023 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL N°17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.S. N°132 de 2022, que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y 

 
      CONSIDERANDO: 
 
                                                        Que, la Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Empresariales, doña Paulina Sanhueza Martínez, en Ord. N°012/8500 de fecha 04 de abril de 
2023, solicita punto de tabla para presentar el Plan Estratégico de Desarrollo de la Facultad, 
período 2022 – 2026. 
 

Que, el acuerdo del Consejo Académico de la 
Universidad de La Frontera en Sesión ordinaria N°264 de fecha 06 de julio de 2023, en orden de 
aprobar el Plan Estratégico de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Empresariales 2022 – 2026. 
 
      R E S U E L V O: 
 

APRUEBASE PLAN ESTRATÉGICO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y EMPRESARIALES 2022 – 2026. 

 
1. INTRODUCCIÓN 

 
1.1 PRESENTACIÓN DE LA FACULTAD 

 
La Facultad de Ciencias Jurídicas y Empresariales (FCJE según sus siglas) fue creada en el año 
2013. La FCJE es la facultad más joven de la Universidad de La Frontera y nace con una 
propuesta innovadora, integrando de forma articulada tres disciplinas y carreras: Contador 
Público y Auditor, Ingeniería Comercial y Derecho.  
 
Al momento de creación de la facultad, las carreras del ámbito de las ciencias empresariales ya 
contaban con una reconocida trayectoria en la formación de profesionales. La carrera de 
Contador Público y Auditor es un programa que está cumpliendo 54 años de existencia y en la 
actualidad se encuentra con una malla completamente actualizada y en fase de implementación 
de un nuevo Plan de Estudios. Además, la carrera de Ingeniería Comercial cumple 26 años de 
experiencia en la región y se encuentra culminando un nuevo proceso de autoevaluación. A 
estos dos programas se suma la carrera de Derecho, una de las más nuevas de la universidad, 
que ya se ha consolidado a través de sus 11 años de historia y avanza en su proceso de 
autoevaluación como parte de su compromiso con la autorregulación y mejora continua.  
 
En el caso del postgrado, desde el año 2017 la facultad comenzó a impartir el Magister en 
Administración de Empresas, MBA-UFRO, único acreditado en la región, que además obtuvo la 
máxima acreditación para nuevos programas de postgrado.  
 
Al crearse la facultad, se establece una estructura orgánica original y equilibrada compuesta por 
dos departamentos, dos escuelas, tres carreras y un decanato. Este último está compuesto por 
la figura de un(a) decano(a); una dirección de Calidad Académica; una dirección de Finanzas y 
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Desarrollo de Personas; una dirección de Postgrado e Investigación; y una dirección de 
Vinculación con el Medio. 
 
El departamento de Administración y Economía fue creado en el año 1969 en la ex Universidad 
Técnica del Estado, y como unidad pertenecía a la facultad de Ingeniería y Ciencias; mientras 
que el departamento de Ciencias Jurídicas se creó a partir del año 2013 con la facultad.  
 
Asimismo, la facultad es la única unidad de la universidad que cuenta con dos escuelas, ambas 
funcionando desde el año 2014: la Escuela de Derecho y la Escuela de Ciencias Empresariales.  
 
Este proyecto colectivo e innovador que agrupa tres disciplinas fue liderado en un inicio por el 
decano instalador abogado Sr. Víctor Reyes Hernández (enero a junio de 2014), y luego dirigido 
durante dos períodos por la primera decana mujer de la universidad, la Dra. Valeska Geldres 
Weiss (2014-2020), académica del departamento de Administración y Economía. Desde 
noviembre de 2020 a la actualidad, la facultad es liderada por la decana Dra. Paulina Sanhueza 
Martínez, economista y académica del mismo departamento.  
 
El cuerpo académico de la facultad se compone de 34 académicas(os) (28 Jornadas Completas 
Equivalentes), de las cuales 15 tienen grado de Doctor, 12 tienen grado de Magíster y 7 cuentan 
con título profesional. Además, la facultad se compone de 25 funcionarias(os) que entregan el 
soporte necesario al quehacer de la FCJE: nueve de ellas son administrativas(os), tres 
técnicas(os), seis auxiliares y siete profesionales.  
 
En lo relativo a la formación de pregrado, las tres carreras suman una matrícula de 1.157 
estudiantes y, desde su creación, han ingresado 77 estudiantes al programa de postgrado MBA-
UFRO.  
 
Una parte importante de la labor de las escuelas es desarrollada por las dos clínicas creadas en 
2017: la Clínica Jurídica tiene el fin de vincular a la carrera de Derecho con el medio regional y 
nacional a través de asesorías jurídicas gratuitas, patrocinio en litigios, pasantías institucionales 
y la participación de servicios de información y difusión. Por otro lado, la Clínica Empresarial de 
apoyo a la microempresa CEAM, tiene el fin de aportar al desarrollo profesional de las y los 
estudiantes mediante el asesoramiento gratuito y la aplicación de sus conocimientos y 
habilidades en el trabajo con emprendimientos locales de la región y el país. 
 
El Plan Estratégico de Desarrollo que se presenta a continuación, para el periodo 2022-2026, ha 
sido el fruto de un trabajo colaborativo, triestamental y reflexivo sobre el futuro que queremos 
para la FCJE, lo que nos ha permitido trazar una hoja de ruta para los próximos cinco años y 
llevar a la facultad a un nuevo nivel de desarrollo enfocado en fortalecer los procesos de 
autorregulación y mejora continua, incrementar la productividad científica disciplinar y formativa, 
y fortalecer la vinculación territorial y bidireccional.  
 

1.2 PROCESO DE PLANIFICACIÓN 
 

El proceso de planificación para la elaboración de este el Plan Estratégico de Desarrollo 
comenzó a principios del año 2021 bajo una metodología inédita para este tipo de procesos en 
la universidad y que fue propuesta y acompañada por la Dirección de Análisis y Desarrollo 
Institucional (DADI).  
 
Para llevar a cabo el proceso de planificación, se estableció un Equipo Gestor al interior de la 
facultad conformado por las(os) siguientes directivas(os):  
 

 Dra. Paulina Sanhueza Martínez, decana.  

 Dr. Sergio Salgado Salgado, director de Calidad Académica  

 Mg. Cristian Nawrath Poveda, director de Finanzas y Desarrollo de Personas1 

 Dra. Carolina González Suhr, directora de Vinculación con el Medio  

                                                      
1 De acuerdo a la Resolución Exenta 2364 de septiembre del 2022, la Dirección de Finanzas y Recursos Humanos de 

la FCJE modifica su nombre a Dirección de Finanzas y Desarrollo de Personas.   
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 Dr. Juan Pablo Zambrano Tiznado, director de Postgrado e Investigación  

 Dra. Sulan Wong Ramírez, directora del departamento de Ciencias Jurídicas  

 Dr. Roberto Reveco Sepúlveda, director del departamento de Administración y Economía  

 Mg. Ana Moraga Pumarino, directora de la Escuela de Ciencias Empresariales  

 Mg. Verónica Rosas Quintana, directora de la Escuela de Derecho  
 
La función principal de los integrantes del Equipo Gestor fue elaborar el Plan Estratégico de 
Desarrollo de la facultad y ser el nexo entre el Equipo Gestor y las personas que conforman la 
unidad de la cual es responsable el(la) director(a). De esta manera, la comunidad de la facultad 
tuvo un canal permanente para plantear dudas, sugerencias, ideas para el proceso, aspectos 
importantes para abordar y retroalimentar las propuestas del Equipo Gestor.  
 
Para realizar el trabajo, el Equipo Gestor se reunió periódicamente para revisar los avances del 
proceso, tomar decisiones, elaborar las propuestas de instrumentos y de elementos del plan, 
planificar jornadas de diagnóstico y validación, entre otros.  
 
A continuación, se presentan las diferentes etapas del proceso: 
 

 
 

Etapas del proceso de planificación FCJE 
 
 

Etapa 1. Instalación del Equipo Gestor, ajuste metodológico y evaluación de los planes 
vigentes  
 
La primera etapa consistió en definir la metodología del proceso, hacer una revisión del 
escenario actual de la UFRO y de la Educación Superior a nivel nacional, y realizar una primera 
evaluación del logro de las metas propuestas en el último Plan Estratégico de Desarrollo de la 
facultad. 
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Tareas de la etapa 1 del proceso de planificación 
 
 

Productos: Resolución interna que conforma el Equipo Gestor; Evaluación del Plan de 
Desarrollo 2016-2021; Revisión de la Leyes de Educación Superior; Revisión de los planes y 
compromisos institucionales.  
 
Etapa 2. Caracterización y diagnóstico participativo de la facultad  
La etapa 2 consistió en el levantamiento de información a través de diferentes actividades con la 
comunidad de la facultad para realizar un diagnóstico interno y externo. 
 

 

 
 

Tareas de la etapa 2 del proceso de planificación 
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Productos: Informe de la entrevista de directivas(os) de la facultad; Informe de resultado de las 
encuestas a académicas(os), funcionarias(os) y estudiantes, Informe de entrevistas a referentes 
del medio nacional, Informe del taller de diagnóstico triestamental; Informe del taller de 
priorización de desafíos para la facultad; Informe de tituladas(os); Informe de empleadoras(es) 
de la FCJE. 
 
Etapa 3. Propuesta misión, visión, ejes y objetivos estratégicos  
La etapa 3 consistió en elaborar y definir los lineamientos estratégicos del Plan. Esto implicó 
definir la misión de la facultad, su visión para los próximos cinco años y los ejes y objetivos 
estratégicos que tendrá el plan hasta el año 2026. 
 

 
 

Tareas de la etapa 3 del proceso de planificación 
 
 

Productos: Misión, Visión y Valores de la FCJE; Ejes y Objetivos Estratégicos del Plan 2022-
2026.  
 
Etapa 4. Construcción del Cuadro de Mando Integrado  
 
Etapa que consistió en la elaboración del Cuadro de Mando Integrado que permita la 
operacionalización de los lineamientos estratégicos definidos en la etapa 3 del proceso. El 
Cuadro de Mando Integrado considera metas desde el año 2022 al año 2024, para que en el 
año 2024 la facultad realice una evaluación parcial del plan y defina las metas para los años 
2025 y 2026. 
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Tareas de la etapa 4 del proceso de planificación 
 
 

Productos: Cuadro de Mando Integrado 2022-2024 de la FCJE.  
 
Etapa 5. Validación del Plan Estratégico de Desarrollo  
 
La etapa 5 que consiste en la presentación y validación del Plan Estratégico de Desarrollo 2022-
2026 en las instancias y cuerpos colegiados, de acuerdo con lo que indica el Protocolo de 
Planificación de la UFRO (Res. Exenta 2755 de 2018). 
 

 

 
 

Tareas de la etapa 5 del proceso de planificación 
 
 

Producto: Plan Estratégico de Desarrollo 2022-2026 de la FCJE. 
 
 
 

2. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO 
 
 

2.1 PROCESO DE DIAGNÓSTICO DE LA FACULTAD 
 

 
El proceso de diagnóstico consistió, en un inicio, en obtener información relevante de la 
comunidad de la facultad: Directivas(os), académicas(os), funcionarias(os) administrativas(os) y 
estudiantes (actores internos); y tituladas(os), empleadoras(es) y referentes del medio regional y 
nacional (actores externos), con el fin de generar espacios de participación, discusión y análisis 
sobre el quehacer de la facultad. Las diferentes actividades llevadas a cabo permitieron plantear 
los principales desafíos para los próximos cinco años de gestión. 
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Secuencia del proceso de diagnóstico 
 
La aplicación de instrumentos a actores internos permitió describir los principales logros del 
periodo 2016-2021, recoger las inquietudes de la comunidad y definir los principales desafíos 
futuros para la facultad; por su parte, y a partir de los actores externos, se obtuvo información 
valiosa respecto a los requerimientos del medio laboral, así como también de las buenas 
prácticas realizadas en otras instituciones de Educación Superior.  
 
A continuación, la tabla muestra las diferentes actividades realizadas y el nivel de participación 
en cada una de ellas. 
 

 
 
 
Con toda la información obtenida en las actividades previamente descritas, el Equipo Gestor 
analizó y concluyó respecto a las principales fortalezas y debilidades de la facultad, los 
obstáculos actuales para el logro de los objetivos y los desafíos futuros en los cinco ejes que se 
encontraban definidos en el Plan Estratégico de Desarrollo 2016-2021 de la FCJE. Estos ejes 
son: Gestión, Pregrado, Postgrado, Investigación y Vinculación con el Medio2  

                                                      
2 Para el presente Plan Estratégico de Desarrollo 2022-2026 se definió utilizar como ejes las mismas dimensiones de 

acreditación de la Comisión Nacional de Acreditación (CNA) para instituciones de Educación Superior. Estos son: 

Gestión Estratégica y Recursos Institucionales, Docencia y Resultados del Proceso Formativo, Investigación, 

Creación e Innovación, Vinculación con el Medio y Aseguramiento Interno de la Calidad.   
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A continuación, se presenta un esquema que ilustra el trabajo síntesis del proceso de 
diagnóstico. 

 
 

Esquema de síntesis de la etapa de diagnóstico 
  
El resultado obtenido en esta etapa del proceso de planificación, el cual se adjunta en el Anexo 
N°1 Síntesis de la etapa de diagnóstico, fue el principal insumo para definir la nueva misión, 
visión, ejes y objetivos estratégicos del Plan Estratégico de la FCJE 2022-2026. 
 
 

3. MISIÓN 
 

La misión de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Empresariales FCJE es la formación integral de 
personas en el pregrado y postgrado, la generación y transmisión de conocimiento, y la 
vinculación con el medio, en los ámbitos de la gestión, la economía y el derecho, contribuyendo 
a la promoción del Estado Democrático y Constitucional de Derecho, y a la creación de valor y 
fortalecimiento de las organizaciones, asumiendo los desafíos para el desarrollo sostenible.  
 
Los valores que nos guían son la ética, la responsabilidad social, la igualdad, la diversidad, la 
inclusión y el compromiso con el bienestar de las personas y el medio ambiente.  
 
Nuestro quehacer se realiza con calidad e innovación, perspectiva y equidad de género, trabajo 
colaborativo, pertinencia territorial y visión global. 
 
 

4. VISIÓN 
 

La visión de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Empresariales FCJE es ser un referente de 
excelencia, a nivel nacional, en la formación profesional y de postgrado, en la investigación, y en 
la vinculación con pertinencia territorial, que aporta al desarrollo sostenible desde los ámbitos de 
la gestión, la economía y el derecho.  
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5. PRINCIPIOS Y VALORES 
 
 

VALORES DE LA FACULTAD  

 Ética  

 Responsabilidad social  

 Igualdad  

 Diversidad  

 Inclusión  

 Compromiso con el bienestar de las personas y el medio ambiente  
 
 
6. EJES Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS34 
 

 
 

                                                      
3 Las metas del plan se encuentran definidas hasta el año 2024, ya que en dicho año se realizará una evaluación 

parcial del Plan Estratégico de Desarrollo FCJE y se definirán las metas para los años 2025 y 2026.   
4 Incluye certificación UFRO   
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7. CUADRO DE MANDO INTEGRADO 
 

EJE ESTRATÉGICO 1: GESTIÓN ESTRATÉGICA Y RECURSOS INSTITUCIONALES 
 
Objetivo Estratégico 1.1: Asegurar una dotación de personas idóneas para entregar un 
servicio de calidad.  
 
Objetivo Operativo 1.1.1: Asegurar una dotación académica, profesional y administrativa 
que permita entregar un servicio de calidad. 
 

 

 
 
Objetivo Operativo 1.1.2: Fortalecer las competencias en gestión de las personas que 
ocupen cargos directivos. Indicador  
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Objetivo Operativo 1.1.3: Fortalecer las competencias en gestión del personal 
administrativo. Indicador 
 

 
 
Objetivo Operativo 1.1.4: Implementar el modelo institucional de medición y mejora de la 
calidad de vida laboral en la facultad5. 
 

 
 
Objetivo Operativo 1.1.5: Fortalecer la comunicación interna y externa de la facultad. 
 

 

 
 
Objetivo Operativo 1.1.6: Fortalecer los valores de responsabilidad social y ética en la 
comunidad de la facultad.6 
 

 

                                                      
5 Ver política y programa H+ UFRO   
6 El plan de comunicaciones incluirá al menos un indicador de seguimiento de la comunicación y posicionamiento 

externo   
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Objetivo Estratégico 1.2: Fortalecer la transparencia y eficiencia de la gestión de los 
recursos económicos y financieros.  
 
Objetivo Operativo 1.2.1: Mejorar la eficiencia en el uso de los recursos económicos y 
financieros de la facultad. 
 

 
 
Objetivo Operativo 1.2.2: Impulsar un plan de formalización de procedimientos clave en la 
gestión de los recursos económicos y financieros. 
 

 

 
 
Objetivo Operativo 1.2.3: Implementar un plan de uso y mejora continua de los espacios 
físicos de la facultad con una mirada inclusiva. 
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EJE ESTRATÉGICO 2: DOCENCIA Y RESULTADOS DEL PROCESO FORMATTIVO  
 
Objetivo Estratégico 2.1: Asegurar una oferta de programas de pregrado y postgrado de 
excelencia.  
 
Objetivo Operativo 2.1.1: Acreditar/certificar los programas de pregrado de la facultad.7 
 

 
 
Objetivo Operativo 2.1.2: Acreditar/certificar los programas de postgrado de la facultad. 
 

 
 
Objetivo Operativo 2.1.3: Incrementar la cantidad de postulaciones a las carreras de la 
facultad. 
 

 
 
Objetivo Operativo 2.1.4: Mantener actualizada de la oferta de pregrado y postgrado de la 
facultad. 
 

 

 
 
Objetivo Operativo 2.1.5: Fortalecer la oferta de programas de postgrado. 
 

 
 

                                                      
7 Incluye certificación interna UFRO   
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Objetivo Operativo 2.1.6: Asegurar que los programas de pregrado tengan un núcleo de 
alta dedicación y permanencia de acuerdo con los criterios CNA. 
 

 

 
 
Objetivo Operativo 2.1.7: Incrementar la retención al 1er y 3er año de las carreras de 
pregrado.  
 

 
 
Objetivo Operativo 2.1.8: Incrementar la titulación oportuna o egreso oportuno de las 
carreras de pregrado. 
 

 
 
Objetivo Operativo 2.1.9: Fortalecer la innovación docente. 
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Objetivo Operativo 2.1.10: Implementar un proceso de seguimiento de la satisfacción en 
los distintos aspectos del pregrado.89 
 

 

 
 
EJE ESTRATÉGICO 3: INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y CREACIÓN  
 
Objetivo Estratégico 3.1: Fortalecer la productividad científica en los ámbitos de la 
gestión, la economía y el derecho.  
 
Objetivo Operativo 3.1.1: Incrementar la productividad científica en los ámbitos 
relacionados con la gestión, la economía y el derecho.10 
 

 
 
Objetivo Operativo 3.1.2: Incrementar la adjudicación de proyectos concursables.111213 
 

 

 
 
Objetivo Operativo 3.1.3: Incrementar la difusión de la actividad científica de forma interna 
y externa.14 
 

 
 

                                                      
8 Aspectos a evaluar: Calidad de la formación, calidad de los procesos administrativos, calidad de los servicios de 

apoyo, calidad del equipamiento e infraestructura, entre otros definidos por las Escuelas.   
9 No considera asignaturas EFG e inglés CODI.   
10 El logro de las metas de productividad y de adjudicación de proyectos dependerá del cumplimiento de las metas del 

indicador de JCE por Departamento del eje de Gestión Estratégica y Recursos Institucionales.   
11 Considera proyectos como IR y COI.   
12 Incluye el financiamiento con fondos propios.   
13 Incluye el financiamiento con fondos propios.   
14 Incluir en el plan de comunicaciones un indicador de seguimiento de la comunicación y posicionamiento externo.   
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Objetivo Operativo 3.1.4: Fortalecer las capacidades/competencias de investigación en el 
cuerpo académico.15 
 

 
 
Objetivo Operativo 3.1.5: Fortalecer las competencias de investigación en los estudiantes. 
 

 

 
 
EJE ESTRATÉGICO 4: VINCULACIÓN CON EL MEDIO  
 
Objetivo Estratégico 4.1: Fortalecer una vinculación bidireccional que impacte en el medio 
y aporte al quehacer de la facultad.  
 
Objetivo Operativo 4.1.1: Fortalecer la unidad de Vinculación con el Medio de la facultad.16 
 

 
 
Objetivo Operativo 4.1.2: Implementar un plan de Vinculación y extensión bidireccional y 
sostenible en el tiempo con foco en el territorio.17 
 

 

 
 

                                                      
15 Las áreas de fortalecimiento serán definidas de acuerdo con un diagnóstico de necesidades.   
16 Las contrataciones y perfiles serán definidos de acuerdo a un diagnóstico de necesidades del área de Vinculación 

con el Medio.   
17 Considera al menos 1 actividad por unidad/coordinación. Las unidades consideradas son Carrera de Derecho, 

Carrera de ing. Comercial, Carrera de Contador Público y Auditor, Clínica Jurídica, Clínica Empresarial, 

Departamento de Adm. y Economía, Departamento de Cs. Jurídicas, MBA-UFRO, Dirección de Vinculación con el 

Medio y Dirección de Investigación y Postgrado.   
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Objetivo Operativo 4.1.3: Fortalecer la oferta de programas de formación continua de la 
facultad. 
 

 

 
 
Objetivo Operativo 4.1.4: Fortalecer las alianzas con instituciones y organismos externos. 
 

 

 
 
Objetivo Operativo 4.1.5: Implementar el sistema de registro institucional/facultad de las 
actividades de Vinculación con el Medio. 
 

 
 
Objetivo Operativo 4.1.6: Fortalecer las clínicas de la facultad. 
 

 



                  

18 

 

 
Objetivo Operativo 4.1.7: Fortalecer la vinculación con tituladas/os y empleadoras/es.18 
 

 

 
 
EJE ESTRATÉGICO 5: ASEGURAMIENTO INTERNO DE LA CALIDAD  
 
Objetivo Estratégico 5.1: Asegurar la mejora continua de la gestión de la facultad.  
 
Objetivo Operativo 5.1.1: Asegurar la generación y evaluación oportuna de los planes 
acción de todas las unidades de la facultad. 
 

 

 
 
Objetivo Operativo 5.1.2: Implementar un programa de generación, formalización y 
seguimiento de procedimientos clave de la facultad.1920 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
18 Para la carrera de Derecho se considera cómo informante clave a los empleadores y a los abogados que practiquen 

el ejercicio libre de la profesión; para las carreras de Contador Público y Auditor e Ing. Comercial se incluyen las 

actividades de práctica y retroalimentación de empleadores, así como encuentros específicos con empleadores/as.   
19 Las unidades que deben tener planes de acción son: carrera de CPA, carrera de Ing. Comercial, carrera de Derecho, 

Departamento de Cs. Jurídicas, Departamento de Administración y Economía, MBA-UFRO, Dirección de 

Vinculación con el Medio, Dirección de Investigación y Postgrado, Dirección de Finanzas y Desarrollo de Personas y 

Dirección de Calidad Académica.   
20 La generación y evaluación oportuna, se refiere a realizar esta acción en el instante en que la unidad cuente con 

toda la información para evaluar el plan de acción del año anterior, y así, analizar y tomar acciones de mejora para el 

año en curso, las cuales serán plasmadas en un nuevo plan de acción.   
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ANEXO N°1 
 

SÍNTESIS DE LA ETAPA DE DIAGNÓSTICO DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2022-2026 DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y EMPRERSARIALES 
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     ANOTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                       EDUARDO HEBEL WEISS 
SECRETARIO GENERAL                                  R E C T O R 
 
EHW/PDG/CMI/fhb 
 
Distribución:  

 Vic. Académica 

 Vic. De Pregrado 

 Vic. Investigación y Post. 

 Vic. Administración y Fin. 

 Dec. Facultad Cs. Juríd. y Emp. 

 Vicedec. Facultad Cs. Juríd. y Emp. 

 Sec. Facultad Cs. Juríd. y Emp. 

 Dir. Calidad Fac. Cs. Juríd. y Emp. 

 Dir. Fin. Facultad Cs. Juríd. y Emp. 

 Dir. Postgrado Fac. Cs. Juríd. y Emp. 

 Dir. Deptos. Fac. Cs. Juríd. y Emp. 

 Dir. Carreras Fac. Cs. Juríd. y Emp. 
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